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VISfO:

2.

l. El Decreto de Rectoría N"4O/2O17 que promulgó el acuerdo del Consejo

5;p-";;; q"; aprobó el píu., ¿"'Des-arrollo Estratégico Institucional,

especialmente sus focos 2 Y 4;

El Decreto de Rectoría N"3O/2O18 que promulgó el acuerdo del Conselo

;;o;;; lue aprobó ta poiitita de lnclusion de Personas en Situación de

DiJcapacidad de la Universidad:

3. El Decreto de Rectoría N'68/2016 que estableció procedimiento de cambio de

estructura orgarrizacional en la Universidad;

4. La necesidad de coordina¡ las acciones de inclusión de estudiantes y

funciona¡ios en situación de discapacidad en la Universidad;

5. El memorándum N'r4/DAE de 2ol7 y el -memorándum 
DGE-N'O5/2018 del

Director de la Dirección de Gestión Estratégrca;

6. Lo informado por el Vicerrector Académico y la Secretaria General de la

Universidad;

7. Las facultades que me confiere el a¡tículo 37 de los Estatutos Generales de la

Universidad;

DEICREK):

PRIMERO: Crea la Unidad de Inclusión en la Di¡ección de Apoyo a los

Estudiantes, que tiene ptill"ti"t 
""oger 

a cualquier miembro de la comunidad

universita¡ía en situacrón ¿l ái"""p""i¿ad y/g desigualdad de oportunidades,

media¡te la gestión ¿" fo" t"""t"* ht'-"rro" y té"nico" tt"cesarios para propender

a su inclusión.

SDOUI{DO: Las principales funciones de la Unidad de Inclusión son:



a.- Planificar, elaborar, coordinar y supervisar un plan de inclusión para
miembros de Ia comunidad universitaria.

b.- Promover y difundir acciones de inclusión en la comunidad universita¡ia.
c.- Elabora¡ y mantener un registro de las personas en situación de

üscapacidad en la Universidad.
d.- Detectar, difundir y postular a fondos púbücos o privados, que promueval la

formación, apoyo o desa¡rollo de las personas en situación de discapacidad.
e.- Coordinar las acciones de inclusión con las demás unidades y direcciones de

la Universidad para cumplir eficazmente su objetivo, especialmente con la
Dirección de Gestión de Personal para el caso de los funciona¡ios en
situación de discapacidad.

f.- Ejercer las demás funciones específicas que emanen de la coordinación con
la Dirección de Gestión de Personal, así como las que le asigne la Dirección
Superior.

TERCERO: La Unidad de Inclusión estará a cargo de un Jefe de Unidad,
nombrado por el Director de Apoyo a los Estudiantes, previo visto bueno del
Vicerrector Académico y durará en el cargo mientras cuente con la confianza del
Director.

CUARTO: El presente decreto er¡trará en vigencia a partir de esta fecha.

Concepción, 29 de junio de 2018
Cobuniques€, publíquese y archíves€
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Rector
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